
INFORME DE COMISARIO 

DE LIBROS, ESTADOS FINANCIEROS LA COMPAÑÍA 
TRANSSLUZZON PLAZA OPERADORA MIXTA S.A. 
DEL: 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

Estimados Socios: 

Al culminar un ejercicio contable caracterizado por una permanente 
inestabilidad económica me dirijo a ustedes para señalar que todas las 
decisiones tomadas por la administración anterior, han permitido cerrar del 
ejercicio contable, del año 2018, con un resultado aceptable. 

Se ha procedido a revisar de manera aleatoria varios algunos documentos y 
su registro en la contabilidad, debiendo señalar, que es de responsabilidad 
tanto de dicha administración, como de la señora contadora, CUEVA 
AYORA MERCY ESTEFANIA — titular del RUC. 0705182533001, el 
respaldo documental y contable, de todo el ejercicio 2018, al efectuarse un 
análisis de la transferencia de acciones, se detectaron algunas novedades 
que ya fueron comunicadas por los medios correspondientes, siendo 
responsabilidad de la administración y de la junta de accionistas, la toma de 
cualquier decisión a este respecto. 

Sin más que señalar, me despido. 

Quito, 31 de diciembre del 2018 

Ci. UBIRRAE. A 
COMISARIO DE TRANSSLUZZON 

 


